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del concurso-oposición, tuvieran cabida en el número de plazfis
convocadas, a consecuenciá de la referida anulación, o proceda
declararle desierto.

Lo digo a V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1971.-P. D" el Subsecretario, Ri

cardo Diez-

Ilmo. Sr. Director gen0ral de EnSCÚa112'.l SLI}1uiol' f: Inve;:;t.ig-t".d(¡n.

ORDEN de 11 de enero de 1971 pOr la que '<;P. de""
clara desierta la plaza de pro!esnT ayregado de
«Algebra}} de la Facultad de Ciendas de la Oniver
stdad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposieión a las plazas- de
Profesor agregado de «Algebra» de la. Facultad de Ciencias
de las Universidades de Madrid y Valladolid, anunciado. en
turno libre, por Orden ministerial de 28 de abril de 1969 (<<Bo
letín Oficial del Estado)} del 2 deJUIllO),

Este Ministerio, de conformi ad con la propuesta fonnulada
por el Tríbunal. ha resuelto declarar desierta la plaza de «Al~

gebra» de la Facultad de Oiencias de la Universidad de Va
lladolid.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años_
Madrid, 11 de enero de 1971.-P. D., el Director gtmen,l

de EnseÍlanza Superior e Investigación. Jmm Ecllevarría Gau4

goiti,

11mo, Sr, Director general de Enseúanza Superior (' Inve;:;Ugación,

ORDEN de. 18 de enero t!c1971 pm' la que se d(>
clara desierlo el concurso de tra$lado ]Jora la pro·
visión de la plaza de Profesor agregad.o de «Filo
logía latina» (2.12 plaza) de J.aFacultad de Filosofía
'JI Letras de la Universidad. de Maarld.

I1mo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de tra~lado
anunciado por Orden ministerial de 18 de noviembre de 1970,
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «FilOlogía
latina» (2." plaza) de la Facultad de Filosofia y Letras de
la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso
de traslado y vacante la indicada plaza.

Lo digo a V, r. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. fim:chosañós.
Madrid, 18 de enero de 1971.-P. D.. el Director general

de Enseñanza Superior e InvesUgación. Juan Echevart>ía GaU
goiti.

Rmo. Sr. Director general dE' Enseñanza Superior e Investignción.

ORDEN de 28 d~ enerO de 1971 por la que se nom
bran los Tribunales que han de juzgar lOs ejer·
cicios del concurs()-()'JJOsi<..ión para ingreso en el
CuerPO dil Magisterit.>, CO»11ocado púr. Orden d< 24
de octubrt: de 1970.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 10 5eñalado en la Orden de
24 de octubre último «Boletín OfIcial del Estado.» de 3 de no
viembre) p01' la que se convoca concurso-oposición a. ingreso- en
el Magisterio Nacional Primario,

Este Ministerio ha resuelto:.

Pl'imero.-Nombrar 1~ Tribunaleó que figuran en la rela
ción que se inserta con esta Orden ante 106 cuales han de ac~
tuar los opositores admitidos a la. práctica de 103 eJercicios del
concurso-oposición.

Los TribUnales se constituirán dentro del plazo de ocho días
naturales, contados desde el siguiente al de la . publicación de
esta Orden en el «Boletín Ofieíal del Estadolt. dando cuenta de
ello telegráficamente a la Dirección General de Ensefianza
Primaria y comunicarán con la mayor urgencia las causas jus~
tificadas que puedan motivar la ausencia, de los nombrados.

En aquellas provincias donde hay más de un Tribunal la
actt~a:ción de las opositores se -efectuará en la forma que se' es
peClflca en el cuadro que se .inserta a seguido de la relación
de Tribunales, En las que figura solamente uno, actuarán con
juntamente Maestros y Mae.!tras.

. La propue.~ta. de aprobades la verificará cada Tribtmal, te
mendo en cuenta lo dispuesto en el númel'o 34 de la C'Qnvúca~
toria,

En aquellos donde aetúen conjuntamente .Maestms V Maes-
trn.s, la realizarán con separación de sexo. .

Se~undo.-El misl)lo día de comíeny.o de los ejercicios, todos
los TrIbunales comunicarán telegráficamente a la Dirección Oe-
neral de Enseñanza Primaria el número de opositores de cada
sexo que se hayan presentado efectivamente a actuar, con ol:>-

jeto de llevar a cabo la distribución de las plazas a proveer por
cada Tribunal, que se harú en proporción al número de opu
sit.ore<; presentados, publicándose inmediatamente en el «Bole
tín Oficial» del Ministerio,

Tt.'rcero.--El comienzo <le los ejercicios tendrá lugar, precisa
mente en toda la nacíón, el vif'l'nes día 5 de marzo próximo, a
las nueve de la mañana.

Los Tribunales, con ocho días de antelación, al menos, ha
r~i.n público por los medios ordinarios de "'difusión (tablón de
anuncios, prmsa y radio de la locaUdad)' la fijación del local
en que la oposición haya de celebrarse, y llevarán a cabo cuan
tas opcracioneR preliminares sean precísas, tales como sorteo
de opos.itores. determinación de local, etc., con ~iempo sufi
ciente, y tomarán las medidas necesarias para que ineludible
mente y sin njngtma otra notificaci6n comience la práctica de
los ejel'ckjos el día que se señala.

El concurso-oposición deberá e~tar totalmente finaliZado. in
cluso la reallzación del cursillo, dentro de la primera decena
de julio del año en curso. con el fin de que el expediente de
la mismti pueda ser aprobado con tiempo :mficiente para Que
Jos Maestros que resulten seleccionadOS puedan incorporarse al
servicio al comienzo del curso escolar.

Cuart.o.-Ante la imposibilidad material de poder efectuarse
en algunos caso.<; .en un solo I0C'31 y a una misma hora las prlle
hf\s slHwlianeas de este concurso-epo¡:;ición, debido al el€vado nú
mero de opositores Que en las mismas han de actuar, podrá
efectuurSf' en grupos, en locales distintos, si bien habrán de
de aduar wdo.::¡ ellos a ia mIsma hora el día seflalado al efecto.
autorizando a los Presidentes de los respectivos Tribunales para
de:-;ig!1ar de entre el personal docente de Cuerpos Especiales de
pendI('nte;~ de la Dirección General de Enseüanza Primaria, las
personas que crean nceesarias para que colaboren con el Tribu
nal t'xdusivamente en la vigilancia de la realización de las re
feridas prueba5;. En tales grupos figurará un miembro efectivo
del Tribunal. al menos. y los colaboradore,!'. que se estimt:ll pre
ciso.s p,na. que las citadas pruebas se realicen con las rlehidas
gara:ltí11~ que z>alvuguarden los derechos de los opositoH's-

LnF Delegados proVinciales dd Depart.amento procllrarün fa
cililar <l 10.'" Presidentes de lo!" Tribur:!.ales la necesRl"ia ('olabo
rtteifm .11 tales e.fectos.
. Quinto.-Debido al elevado numero de opositores Que ha
ordn de actuar ante los Tribuna.les y la amplitud de los ejerw
ciciús a j·ealizar. Que requerirá en ocasiones celebrar doble se
sión. se autoriza póresta Orden para que los mismos puedan
efectuar y acreditar, en su día, más de treinta sesiones en un
trimestre. teniendo en cuenta· 10 determinado en el artículo 23
del Reglall1ento de Díems y Viáticos de 7 de julio de 1949 úlBo-
l€tJn Oficia 1 del E"tado» del 12), a cuyo R€glamento habrán de
atenerse los Tribunales en su cometido.

~xt?-Los Tribunales al momento de hacer pública la re
lacion oe aprobados a que hMe referencia el número 35 de Ira
convocatoha, recordará a los que en ella figuran la obligación
que- tIenen de presentar en el térmIno de treinta días hábiles
todos los documentos que se .señalan en dicho número

Séptimo.-Pot los Delegados provinciales del Departamento
y mediante el acta correspondiente, se hará entrega en su me.:
ment.o a les Presidentes de los Tribunales. una vez C'Onstituidos
ésto",>, de lai sol1citudes de los opositores que les correspondan.
así como del importe de las cantidades abonadas por 105 mis
mos en concepto de derechos de examen

OctavQ.--Rectificar el número de plazas de ESf:uelas volan.
te~. en las provincias siguientes, por haberse padecido error ma
terial de transcripción en su momento:

Léri.r:\a fMaeBtras), cinco plazas en lugar de las siete que fi
guran en la convocatoria.

Tanagona (Maestros). siete plaza..c; en lugar de las hes pla
?as anuneíada.s.

Teruel(Maestros), cinco phtUl.,s en lugar de las c-uR1:,m anun
ciadas.

VaUa.dclid (Maestros), echo plazas en lugar de la,<; dos anun
ciadas. (Maestras), cuatro plazas en lugar de las ocho anun
ciadas.

Nove-no._Po-r la Dirección General de Enseñan7.a Primaria
se adaran'm cuantas dudas puedan suscitarse a los Tribuna
les en el cumplimiento de lo dhmuesto en esta Orden y en la
eonv-ocatmia del eoncurso-oposiciÓn.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 28 de enero de 1971
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